
 

Calle 12 n.° 7 - 65 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 

PBX: (601) 5622000 Ext.1128-1130-1136 
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

www.cortesuprema.gov.co 
SCLTJPT-10 V.01 

 

Elaboró  
Román Fernando Tirado Aríza 

Oficial Mayor 
  

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado No. 11001020500020250190400 

 

 
Que mediante providencia calendada veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. IVÁN 
MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por NEY ESTHER 

GUERRA GUERRA Y OTROS contra LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA Y OTRO, RESOLVIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia la impugnación que NEY ESTHER GUERRA GUERRA, 

ALFREDO ARRIETA MEZA, JAIME PÁJARO ARRIETA, MARIBEL y LUZ DARYS 

ARRIETA SÁNCHEZ, y MIRNA ACOSTA instauran contra el fallo que esta Sala profirió 

el 12 de septiembre de 2025, en el trámite de la acción de tutela que formuló contra la 

SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y la SALA CIVIL-
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA, trámite al que se vinculó al 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de la misma ciudad y a las partes e intervinientes 

en el proceso civil n.° 13001-31-03-006-2003-00339-00. Para los fines pertinentes, 

envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la Secretaría de esta 

Corporación.” Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a IRMA DEL 

CARMEN SUS PASTRANA, JUAN PAJARO ARRIETA, MYRIAM POLO, WALTER LAUREANO 
GOMEZ AGUIERRE, JAIME PAJARO ARRIETA, JAIRO PAJARO ARRIETA, DANELIS 
CARDALES POLO, LIBARDO PAJARO, JAIRO MARTINEZ, ARACELIS VILLAREAL, JOSE 
AYALA PACHECO, JOSE BARRIOS ARZUZA, JOSE LUIS ARRIETA SANCHEZ, TEDY 
BARRIOS ARZUZA, HEREDEROS DE AURORA ARRIETA CONTRERAS y a TODAS LAS 

PARTES E INTERVINIENTES en el proceso 13001 31 03 006 2003 00339 00 (01,02) que 
puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional.  
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 21 de noviembre de 2025 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 21 de noviembre de 2025 a las 5:00 p.m. 
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